
Final de la misma: E. T. «Brindis».
Término municipal: Vilademat.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,035.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 54,59 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 11.800 y 1.315/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior en obra de manpostería.
Transformador: Uno de 50 KVA. y relación 25/0.38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalador 
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 21 de enero de .1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.209-C.

6329 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Vis,to el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad publica para el estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones ep 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a P. T. 
«Abras», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser
vicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 15 de la línea a P. T. 523, 
«Torreponsa».

Final de la misma: P. T. «Abras».
Término municipal: Riudellops de la. Selva.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,424.
Conductores: Tres dé aluminio-acero de 30 milímetros cuadra

dos de sección.
Expediente: 12.073 y 740/8-A.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie.
Transformador: Uno de 50 KVA. y relación 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1968.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General c’e la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 21 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.210-C.

6330 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una linea de A. T. ; estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglametnarios ordenados en el capítulo III 
dei Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en ef capítulo ITT del Reglamento aprobado por Decre

to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto,

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a É. T. 
1.138, «Nain», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea S. E. Pa- 
lamós E. R. Palafrugell.

Final de la misma: E. T. 1.148, «Nain».
Término municipal: Vall-Llobrega.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,010.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 54,59 milímetros cua

drados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Interior en obra de manipostería.
Transformador: Uno de 250 KVA. y otro de 400 KVA. y 

relación 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Léy 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo dé quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 21 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.211-C.

6331 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto,

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 921, 
«Pujáis», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser
vicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 5 de la línea a E. T. 542, 
«Jocavi».

Final de la misma: E. T. "921 «Pujáis».
Término municipal: Arbucies.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,115, aérea y 0,565, subterránea.
Conductores: Tres de aluminio-acero (aérea) y aluminio (sub

terránea) de 92,87 milímetros (aérea) y 3 por 1 por 150 (sub
terránea) de sección.

Expediente 11.602 y 698/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior en obra de manipostería.
Transformador: Uno de 250 KVA. y relación 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los electos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General ue la Energía, en el plazo de'quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 21 de enero de 1980.—El Delegado-provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.212-C.


